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 Operador de Tractor Oruga. 
 
 
 
 

 NB/ISO/IEC/17024 pto. 8, ISO 7130 Pto. 4.2.  
 
 
 
 
 
 
 
 
1) Ser mayor de edad 
2) Curriculum Vitae con certificados de trabajos o Carta de la empresa 

donde trabaja que certifique que tiene como mínimo 1 año de experiencia 
en Operaciones con Tractor Oruga. 

 

 Comprender y aplicar las indicaciones de seguridad correctas, cuando 

utiliza o realiza el mantenimiento rutinario del tractor oruga. 
Comprender y aplicar sobre la utilización correcta y segura del tractor 
oruga, incluyendo los equipos pertinentes correctos, para su uso previsto 
incluyendo aquellos factores relacionado con la máxima productividad de 
la tractor oruga. 
Comprender y aplicar la información suministrada por los instrumentos, 
etiquetas de seguridad del tractor oruga, y controles del operador y 
símbolos de los monitores. 
Comprender y aplicar los datos técnicos, tales como masa, altura, 
anchura, volumen, presión sobre el suelo y velocidad. 
Comprender y aplicar las instrucciones del fabricante para la correcta 
utilización de los sistemas de acceso. 
Comprender y mantenerse dentro de los límites de capacidad 

establecidos para el tractor oruga, aptitud y estabilidad, incluyendo la 
información aportada, como por ejemplo los gráficos de carga. 
Comprender y demostrar la capacidad para: llevar a cabo las 
inspecciones del tractor oruga y mantenimiento rutinario, tal y como haya 
sido recomendado por el fabricante, seguir las instrucciones 
proporcionadas por el fabricante para el mantenimiento de engrase y del 
nivel de fluido del tractor oruga, acostumbrarse al mantenimiento habitual 
de los elementos de seguridad (por ejemplo bloqueos de articulación, 
elementos de apoyo, calzos de rueda) y de los ajustes de implementos. 
Comprender y aplicar las instrucciones de los fabricantes para el 
arranque, desplazamiento y parada del tractor oruga, incluyendo las 
limitaciones de uso del operador, si también están incluidas. 
Comprender y aplicar las instrucciones del fabricante y sus precauciones 
para: la instalación y desmontaje de los equipos establecidos para el 
tractor oruga, incluyendo el sistema de control de los mismos en los 
casos en que sean de aplicación. 
Comprender y aplicar las instrucciones del fabricante y sus precauciones 
para: izado, remolcado, transporte del tractor oruga incluyendo métodos 
apropiados para su amarre y su desplazamiento por carreteras públicas. 
Comprender los riesgos potenciales relacionados con el lugar de trabajo: 
capacidad portante del terreno, estabilidad sobre el suelo, pendiente del 
suelo y condiciones de tracción, características generales del suelo (por 
ejemplo rocas, utilización subterránea, excavación subterránea), otras 
condiciones del lugar de trabajo (por ejemplo trabajo en altura, 
trabajadores y personal visitante, otras máquinas, obstáculos, áreas con 
riesgo potencial de caída de objetos), iluminación, visibilidad y 
condiciones meteorológicas. 
Comprender los riesgos potenciales relacionados con aplicaciones 
especiales que requieran la utilización de accesorios (cabinas cerradas, 
protecciones) para disminuir esos riesgos. 
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Criterios de Aprobación

Conduta delos
cañdicbtos

CeiÍúcaoión dela
@mpetencra

Renovadón de la
cerüficación

Criteños para s¡.¡sper¡der o
rdirar lá cerliñcaci ü1

Fin

Apobar mínimamente con e| 80, tanlo en el examen esctito co¡noen el

Aaulac¡ón o susDens¡ón de la evaluación oor: Intento de fraude o tr¿üde.
lnlento de coD¡a o coDia. Sustracción de material del examen.
Suplantación de c€hd¡datos. Agresón fisi€ o verbal a 'os E)€m¡nadorcs.
No cumpl¡r con la reglas de c€rlificación. Por intederir u obslaculizar el
des€nollo norrnal d€ la orueba. Por oresentárse en elado de ebriedad
No pr€sentar dodrmenlo de ¡denlificación y otros descritos en la So¡icitud
de Ceñificación.

Elcertificado y credencblolorgado por la competenc¡a demosfada tiene
ügencia de 1 año

. Sigue el m¡smo proceso de la ceftiircación ¡nicial

. lncumDlimiento del aderdo de utilización de b certif¡cación. Falsilicar o
retene¡ deiiberadamenle información relevante. Distorsio¡ar
intencionalmente Ia información. Tener un comportamiento deshónesto,
no autorizado o ¡napropiado. Utilizar la c€riifcación de modo que
despÉdigie al oEanismo de ceñifcacón. Realizar declaÉcón relat¡va a
la cerlificación que pueda cons¡deEÉe engañosa o no autorÉada.
Utilizar de manera engañosa bs certificados y marcas o logotipoG de la
ceÉlicacbn de comDetencias. lhcumpl¡miento de todo lo eslabl€c¡do en
la Solicilud de Certificación (R-DO"19.05).

tlo¡.: Dotos e,ttaldos del tsqueñd .!e cetl¡tcúión de opetador cle Trcctor Otugo Vet. Oo (A-Do2Lo4), aqobado po! el cúité del Esquena el u/09/2018.


